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EL PRESIDENTE

CONSIDERANDO:

Que, la ciudadana VANESSA ARÁUZ LEÓN, oriunda dc la ciudad de

Quito, provincia dc Pichincha. ployecta una notable carrer¿r de

servicio al pueblo del Ecuador. caracterizada por su cntlega I'tesón;

Que, en su l¿rbor como f)ir€ctoüa 'l'écnica de la Selección Femenina de

Fútbol de Ecuado¡, ha demost¡ado amplias aptitudes ¡ vocación para
impulsar esfolzadas campañas dondc plasma profosionalismo v vastos
conocimrentos orientados a la preparación de talentos¿rs scleccionadas
y la integraciírn de un equipo reprcsentatrvo y competitivol

En atención a la solicitud ingresada por el Asambleísta Sebastián Palacios
I'luñoz, Coordinador del Grupo Parl¿rmenta¡io de Inclusión, N{asificacitin ¡'
Fortalecimiento del I)epolte, r' en sujeción a lo que establcce el Reglamcnto
de Expedición de Acuerdos ¡'Concesión de Condecolaciones de la Función
Legislativa. se p.r'ocede con la cmisrrin de rcconocimiento para la ent¡('nadol a

VANESSA ARAUZ LEON, que será entregado el 23 de agosto de 2017: ¡'',

En cjercicio de sus atribuciones,
ACUERDA:

EXAITAR la rla¡octoria de la erudadana VANESSA ARÁUZ LEÓN.
Directora Técnica de la Selección Femenina de Fútbol de Ecuador',
pondelando su invariable disposici<in dc tlabajo ¡' espír'itu de lucha en la
consecución dc rmportantes logros que colman de olgulkr 1 júbilo al depoltc
nacional.

D:rdo y susclito en la secie dc la -{samblea Naci<¡nal,
Nfetropolitano de Quito, Provincia de Pichincha, a los
dc agosto de dos mil diecisiete
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